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San Juan de Pasto, 29 de Junio de 2022  
 
 
Señores 
HOSPITAL CIVIL DE IPIALES 
Área Contratación – Oficina Jurídica 
Pasto (Nr) 
 
Asunto: Subsanación y observaciones a la evaluación del proceso Convocatoria de Menor Cuantía No. CME 

015-2022.  

Objeto. “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO HOSPITALARIO ESPECIALIZADO, DE MANERA OPORTUNA Y DE 

CALIDAD, EN LO RELACIONADO AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, PREDICTIVO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS 

BIOMÉDICOS, INDUSTRIALES, REDES (HIDROSANITARIAS, DE VAPOR, DE COMUNICACIONES Y DE DATOS, DE VACÍO, AIRE 

MEDICINAL Y DE OXIGENO), SISTEMA DE BOMBEO DE AGUA FRÍA Y CALIENTE, SISTEMAS DE OSMOSIS (CALDERAS, 

AUTOCLAVE), RED ELÉCTRICA (COMPRENDE TODOS SUS COMPONENTES), SISTEMAS DE SEGURIDAD DE CÁMARAS DE 

VIGILANCIA, PANTALLAS LED, PLANTA TELEFÓNICA, SISTEMA DE ALTA VOCES, CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN, 

EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN, AIRES ACONDICIONADOS Y SISTEMAS DE RECAMBIOS DE AIRE, MUEBLES DE USO 

ADMINISTRATIVO Y ASISTENCIAL (METÁLICO, ALUMINIO Y MADERA), SISTEMAS DE LLAMADO DE ENFERMERÍA, CÓDIGO 

ROJO, CÓDIGO AZUL; ASÍ COMO TAMBIÉN EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA, 

INCLUYENDO REPUESTOS ORIGINALES PARA LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS, INDUSTRIALES, ACCESORIOS Y MATERIALES DE 

FERRETERÍA DE BUENA CALIDAD, AJUSTADAS A LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA INSTITUCIONES HOSPITALARIAS EN 

EL HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E” 

 

 
Cordial saludo 
 

Por medio de la presente en referencia de las observaciones presentadas a la evaluación del 
proceso de la referencia,  

 
1. En cuanto a la experiencia especifica la Entidad lo solicita asi: “El proponente deberá 

acreditar la experiencia especifica de mínimo de DOS (02) CONTRATOS ejecutados y 
terminados, celebrados con entidades públicas o privadas cuyo objeto sea Mantenimiento 
Hospitalario y que la cuantía sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial 
expresado en SMLMV, en cada uno de ellos.”. IMEDSUR da cumplimiento en este 
parágrafo ya que adjunta dos contratos, uno por 2.972,36 SMLMV  y otro por 2.808,31 
SMLMV. 
Además solicita lo siguientes, “Los contratos aportados deberán estar inscritos en el 
registro único de proponentes RUP, el cual debe estar en firme a la fecha de presentación 
de la propuesta y el servicio debe cumplir mínimo con los siguientes códigos de 
clasificación de Bienes y Servicios UNSPSC:” en adelante se citan los 10 códigos con los 
cuales el proponente debe cumplir, IMEDSUR da cumplimiento a este requisito ya que con 
tan solo un contrato se cumple con la totalidad de los códigos, la Entidad aquí no hace 
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referencia a que cada uno de los contratos deben estar inscritos en TODOS los códigos, 
como si lo aclara con el monto en SMLMV.  
Por lo tanto se solicita a la Entidad dar cumplimiento a los pliegos de condiciones y evaluar 
tal cual como reposan en este las diferentes condiciones y requisitos. 
 

2. Con respecto a la observación “Teniendo en cuenta que el ofrecimiento realizado por el 

proponente IMEDSUR SAS es inferior al 80% del presupuesto oficial, se considera que es una 

oferta artificialmente baja, por tal motivo se requiere al proponente para que dentro del 

término de traslado del informe de evaluación se presenten las justificaciones y soportes que 

motivan el ofrecimiento”. Se aclara que IMEDSUR se rige  estrictamente en los pliegos de 

condiciones y sus anexos por esto presenta una oferta con valor MENSUAL tal y como lo 

especifica la entidad en el cuadro del presupuesto específico anexo, y en el formato de oferta 

económica el cual plateo la Entidad y el cual NO puede ser modificado por ningún proponente. 

 

 Así las cosas, aclaro que mi oferta esta presentada con un valor MENSUAL que al multiplicar 

por los meses de ejecución (6 meses; Julio a Diciembre) dará un valor total de ($659.299.800) 

Seiscientos cincuenta y nueve millones, doscientos noventa y nueve mil, ochocientos pesos, 

Incluye IVA, impuestos, transporte, retenciones y deducciones a que haya lugar. 
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3. Con relación a las observaciones del personal ofrecido se aclara que la entidad NO solicita 
hojas de vida como requisito habilitante, sino para PONDERACIÓN, aplicando así para una 
puntuación de 200puntos un total del 50% de hojas de vida es decir, 8 hojas de vida. 
Según el tercer criterio de ponderación, factor de calidad el cual se plasma así en pliegos:  

 
Así las cosas, con la evaluación inicial IMEDSUR ya contaría con los 200puntos, teniendo 9 
hojas de vida completas así: 
 

Coordinador 1 

Ingeniero de Equipos Médicos 1 

Técnico de Mantenimiento Redes Eléctricas e iluminación 1 

Técnico de Mantenimiento (Equipos Biomédicos e industriales) 3 

Técnico de Mantenimiento (Refrigeración, neveras, aire acondicionado) 1 

Técnico de Sistemas 2 

TOTAL HOJAS DE VIDA COMPLETAS  9 

TOTAL HOJAS DE VIDA SOLICITADAS  16 

 
Ahora bien atendiendo a la solicitud de la Entidad se aclara la siguiente: 
- Auxiliar Administrativo se adjunta certificación de cursos específicos solicitados 
- Auxiliar de mantenimiento básico (Pintura, infraestructura, mampostería) se adjuntan 
dos hojas de vida Milton Cabrera folios  311 a 315  y Carlos Erazo folios 316 a 318 además 
se adjunta hoja de vida del señor Christian Legarda, quien cumple con la formación y 
experiencia requerida. 
- Auxiliar de mantenimiento básico (Soldadura, metalmecánica, cerrajería)  se adjunta 
certificación de cursos específicos solicitados, adicionalmente se adjunta hoja de vida del 
señor German Artemio Martinez, quien cumple con la formación y experiencia requerida. 
- Auxiliar de mantenimiento básico (Red hidrosanitaria y calderas); se adjunta dos hojas de 
vida Cesar Augusto Ortega  folios 335 a 348 y Eduar Armando Yela folios 349 a 356, 
quienes cuentan con la experiencia requerida folios 348 y 356   
- Auxiliar de mantenimiento básico (Carpintería, pintura y tapicería) se adjunta 
certificación de cursos específicos solicitados. 
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4. Con respecto a la evaluación técnica, se adjunta hoja de vida de radiómetro, se adjunta 

oficio aclaratorio de periodicidad en calibración de masas patrón, por último se adjunta 
certificado de calibración de cámara climática. 
  

Gracias por su atención,  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
ING. MARIO ALFONSO RODRIGUEZ ROSAS 
Representante Legal 
IMEDSUR  S.A.S 
 
 


